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ASUNTO Ordena oficiar de nuevo a Bancolombia informando 
número de la cuenta depósito judicial. 

                        
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo solicitado por Bancolombia S.A.1, dispóngase oficiar de nuevo a esta 

entidad, informando el número de la cuenta de depósito judicial de este despacho a fin 

de que proceda a consignar los dineros que aducen tener retenidos al codemandado 

Disaypro Diseño y Desarrollo de Proyectos, desde el 10 de septiembre de 2020, de la 

cuenta de ahorros terminada en el número 5292, como consecuencia de la cautela 

dispuesta en este proceso y que fuera comunicada mediante oficio No.265 del 11 de 

marzo de 20202.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
       

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.25. 
2 Archivo digital No.03. 
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